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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Huacho, 05 de enero de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJHA-PJ  
 
 

VISTO: 

 

- Resolución Administrativa N° 00021-2022-P-CSJHA-PJ, de fecha 09 de enero del 2023. 

- Correo de fecha 04 de enero de 2024. 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO.- Que, el Presidente de la Corte Superior es la máxima autoridad administrativa del 

Poder Judicial dentro del Distrito Judicial, quien dirige la política interna con el objeto de brindar 

un eficiente servicio de administración de justicia en beneficio de los justiciables, dictando las 

acciones que corresponda con la finalidad de asegurar el normal desarrollo y la debida atención 

de los órganos Jurisdiccionales y administrativos que la conforman. 

 

SEGUNDO.- Mediante Resolución Administrativa N° 00413-2022-P-CSJHA-PJ la presidencia de 

esta Corte, dispuso: “CONFORMAR la Comisión de Celebraciones Protocolares de la Corte 

Superior de Justicia de Huaura para el año judicial 2023”, la cual se encuentra conformada por 

magistrados y servidores administrativos de esta Corte. 

 

TERCERO.- Mediante correo electrónico de fecha 04 de enero de 2024, el presidente de la 

comisión de celebraciones protocolares de esta Corte, remitió el listado con los nuevos 

integrantes para el año judicial 2024, el mismo que ha sido evaluado y aprobado para su 

designación. 

 

CUARTO.- De lo anteriormente expuesto, se puede colegir que se han realizado cambios tanto 

en el área administrativa como en lo jurisdiccional, por ello, a fin de garantizar un adecuado 

funcionamiento y coordinaciones respectivas en las celebraciones protocolares de esta Corte, 

corresponde reconformar la comisión de acuerdo al cuadro que se detallará en la parte 

resolutiva de la presente resolución.  
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Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas en el Artículo 90° incisos 

1)1, 3)2 y 9)3 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia 

con lo normado en los incisos 1) y 3) del Artículo 15° del Reglamento de Organización y 

Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras.4 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión de Celebraciones Protocolares de la Corte 

Superior de Justicia de Huaura para el año judicial 2024, bajo el siguiente detalle: 

 

INTEGRANTES CARGO EN LA COMISIÓN 

GILBERTO ABRAHAM CÁCERES RAMOS 

Jefe de la ODANC/Huaura 

Presidente 

VÍCTOR RÁUL MOSQUEIRA NEIRA 

Presidente de la Sala Civil de Permanente de Huaura 

Integrante 

CAROLINA DEL ROSARIO LIOO ZAPATA 

Coordinadora del Módulo de Familia Central 

Integrante 

CECILIA DEL PILAR ACEVEDO DIEZ 

Jueza del Juzgado Civil Transitorio de Huaura 

Integrante 

ULISES ROSADIO CHIPANA 

Responsable de la Oficina de Imagen Institucional 

Integrante 

INÉS HUAMÁN CUBAS 

Secretaria del Módulo Penal de Barranca 

Integrante 

JOHANN CHRISTIAN MACEDO ROJAS 

Juez del Juzgado de Trabajo de Huaura 

Integrante 

MARCO ENRIQUE VELASQUEZ MAGALLANES 

Gerente de Administración Distrital 

Integrante 

ELIZABETH ROXANA GUEVARA BUITRON  

Sub Administradora del Módulo Penal de Huaral 

Integrante 

ABRAHAN JOSUÉ CHÁVEZ QUINTEROS 

Coordinador de Recursos Humanos y Bienestar 

Integrante 

WILLIAM SANDIVAR MURILLO 

Juez del Tercer juzgado de Investigación Preparatoria de Huaral 

Integrante 

VILDER MARTINEZ QUISPE 

Juez Titular del Juzgado Mixto de Cajatambo 

Integrante 

ALBERTO ISAÍAS GONZALES NIZAMA 

Juez Supernumerario del Juzgado de Investigación Preparatoria 

Transitorio del Distrito y Provincia de Oyón itinerante en 

Integrante 

                                                 
1 “(…) Representar al Poder Judicial, en su respectivo  Distrito Judicial.” 
2 “(…) Dirigir, la aplicación de la política del Poder Judicial en su Distrito en coordinación con el Consejo Ejecutivo  del Poder  

    Judicial.” 
3 “(…) Ejercer  las demás atribuciones que le confieren las  leyes  y los reglamentos.” 
4 Aprobado mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ-PJ del  14 de marzo  de  2018. 
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Cajatambo. 

JUAN CARLOS DÍAZ MARTÍNEZ 

Juez del Cuarto Juzgado Unipersonal de Huaura 

Integrante 

JESÚS CADENAS GABINO 

Juez Supernumerario del Juzgado de Paz Letrado de Oyón 

Integrante 

VERÓNICA LEÓN ESCUDERO 

Responsable de Almacén- Logística 

Integrante 

MÓNICA SALDARRIAGA LARA 

Secretaria de Gerencia - CSJHA 

Integrante 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR en caso de ausencia del Gerente de Administración Distrital 

asumirá dicha función el funcionario encargado.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- PONER la presente Resolución Administrativa en conocimiento de la 

Comisión de Celebraciones Protocolares de la Corte Superior de Justicia de Huaura, Gerencia de 

Administración Distrital, Coordinación de Recursos Humanos, Oficina de Imagen, Magistrados, 

Servidores de la Corte Superior de Justicia de Huaura y de los interesados, para los fines 

pertinentes 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

WILIAN TIMANÁ GIRIO 
Presidente de la CSJ de Huaura 
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